
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Puebla, Puebla 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 4 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70230166, relativo al servicio de mantenimiento preventivo de 

pintura, por el período del 10 de junio al 08 de agosto de 2023, para la Casa de la Cultura 

Jurídica en Puebla, Puebla, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Licenciada Alma Rosa Ochoa Ramírez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
&JP.AE.',\ACOATE CE JIJSTIC!A DE LA liA.Ca'.J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA P NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CAUADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mait ccjpuebla@mail scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Gustavo Magaña Gonzalez / Calle 9 Poniente 104, Col. Centro, San Andres Cholula, 72810 / 222-577-7740, 222-577-7740 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230166 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

60 DÍAS NATURALES CCJ PUEBLA, CALZADA DE LOS FUERTES 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE, PUEBLA, PUE 72290, MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO PINTURA PUE 341,700.00 341 ,700.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PINTURA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA DE 
PUEBLA, PUEBLA, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN MUROS CON 
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA AL TURA DE 8.00 M, MARCA COMEX LINEA REALFLEX, 
A DOS MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN 
COLORES INDICADOS. INCLUYE: MATERIALESSMANO DE OBRA

5
EQUIPOü'RA 

HERRAMIENTA ACARREOS RESANADO DE FI URAS Y DESPO TILLAD S 
MOVIMIENTO o'E MOBILIARlb O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, ' 
PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. PU O.C.T. M2 
3,000.00 

ACA 02 APLANADO DE CEMENTO CAL ARENA 1 :2:8 Y FESTERGRAL ESPESOR 
PROMEDIO DE 2.5 CM, EN MURQS HASTA UNA AL TURA DE 6.00 M. CONSIDERAR: 
DEMOLICION DE APLANADO DANADO. INCLUYE: MATERIAL MANO DE OBRA 
DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO

0
MOVIMIENTO DE °MOBILIARIO O DE 

CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, AN AMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 100.00 

ACA 03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE SELLADOR ALKAFIN MARCA COMEX EN MUROS 
HASTA UNA ALTURA DE 1.50 M. DE ALTURA. INCLUYE MATERIAL MANO DE OBRA 
EQUIPOTHERRAMIENTA, ESCALERAS, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. ' 
Pu.o.e .. M2 100.00 

ACA.04 DESARMADO Y ARMADO DE ESTANTERIA TRADICIONAL PARA EJECUTAR 
TRABAJOS DE PINTURA EN ARCHIVO UTILIZANDO UN OFICIAL Y AYUDANTE CON 
RESGUARDO AL LUGAR INDICADO POR LA C.C.J. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
EQUIPOTHERRAMIENTA

0
ESCALERAS, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 

Pu.o.e .. JORNADA 20. O 

NO SE ACEPTARÁN MARCAS DISTINTAS A LAS ESPECIFICAS. 

SE ANEXA CATÁLOGO, ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES. 

1. ÁREA SOLICITANTE: C.C.J. PUEBLA PUEBLA . 
2. ADMINISTRADOR DEL CON1RATO: LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMIREZ DIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PUEBLA ESTADO DE PUEBLA 
3. NUMERO DE PROCEDIMIENTO PCCPS/CCJ/PUE/001/2023 
4. UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23332101S0010001 CCJ PUEBLA 

CONTINUA PÁGINA 1 0 E 4 

c::2 

Fecha de lmpresión: 0Qf06/2023 12:11:5 1 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

DEC L AR AC I O N E S 

1.- La Sup rema Corte de Justicia de la NaciÓn, en lo sucesivo • s uprema corte•, por conducto de su representante para los efectos de este instnwnento manifiesta que: 
L 1.- Es el máximo órgano depositario del Pode< Judicial de la Federación. en términos de lo dspues&o en los artíaAos 94. de la Constitución Política de los Estados Ur.dos Me.xieaoos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Conet..no Público Sumario. fue autorizada ~ la ti\Aar de la Casa de la C.Uttura Juñdica en Puebla. Puebla. de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción IV. 46. 47. fracción 111. 86 y 88. del 
Acuerdo Gene<al de Administración XNl'2019. del Comité de Gobiemo y Adininistración de la ~ Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecirueve. por el que se regulan los prooedimentos para la adquisición. arrendamiento, 
a~inistración y desinc:orporaciÓn de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos~ la S1.4>rema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· La tiular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Puebla, Puebla. esta faci.ttada para susatir el presente instn..mento. de conformidad con lo dspues&o en el artículo 11, párrafo séptmo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señal.a como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Soárez número 2. colonia e.entro. alcaldía Coauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que WTlplica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332101S0010001 . Partida Pres1.4>uestal 35101, mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cuttura Juridica en Puebla, 
Puebla. 
11.• El • Prestador de Servicios• manifiesta bajo protesta de decir verdad, por condu cto de su representante legal que: 
11.1.- Es !Ala pe€500a física de nacionaidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para accu.ar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificacione técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfaociÓn de ésta. 
I1.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabiitaóo conforme a la legislación apieable a bs Podef'es Ejecutivo. Legislarivo y Judicial de la Federación para celebrar oontra!os; asitrismo. no se encuentra en ringuno 
de los supues&os a que se refieren bs artículos 62. fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuefdo General de Administración XNl'2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el ptesente contrato. seiata como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denomflado "Prestador de Servicios". 
111.• La • suprema Corte• y el •Prestador de Servicios• , a quienes de manera conjunta se les identificará como las "'Partes"' declaran que: 
111. 1.· Reconocen mutuamente la personalidad jwidica con la que OOf'll'arecen a la celebración del ptesente instn..mento y mamiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se ckigirán a los domicilios indicados en las dedaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del ptesente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contra!O, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguie..-es: 

C L Á U SUL A S 
Primera. Condiciones ge,nerales. El "Prestador de Serviciosº se compromete a proporcionar bs servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el ot;eto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vol...-rtades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil. el plazo se recorrerá al día hábi inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del con.trato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $341,700.00 (trescientos cuarenta y un mil setecientos pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor AQregado equivalente a $54,672.00 (cincuenta 
y cuatro mil seiscientos setenta y dos pesos 00/100 moneda n acional). res..ttando un monto total de $396.,ln.oo (trescientos noventa y seis mil trescientos seten.ta y dos pesos 00/100 moneda nacional). 
El pago señalado en la ptesente d áuslJ!a abre el total de bs servicios contratados, ~ lo cual la ·Suprema Corte" no tiene ob&gación de cubrir ningún rl'lporte adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" debe<á presentar el o los ~ntes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "S1.4>rema Cone". con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5. seglrl consta en la cédula de identificación fiscal. expedida ~ el Servicio de Administración Tri:>utaria. incicando el domiciio seialado en la declaración 1.4. de este instn.rnento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Administrado(' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento medante el cual fueron pte,stados los servicios a ente<a satisfacción de la • Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de ~icios• debe realizar la pteStación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, colonia Rincón del Bosque, códi.go postal 
72290, Puebla, Puebla. 
Quinta. Vige,ncia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partr del 10 de junio de 2023 y hasta el 08 de agosto de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se ~ mete a prestar bs servicios conforme a b siguiente: Eá:ificio Casa de la Clftura Juridica en Puebla. Puebla. los días 10 del mes de junio al 08 del mes de agosto de 2023. 
A la terminación de la vigencia de es ta contratación. no se deberá contiooar con la pte,stación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conarato únicamente podrá ser l)t'a'rogado por causas plenamente jusfficadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de 
Serviciosº y su acepe.ación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contraccu.al no sea posible por causas imputables a la "Suprema Cone". esta se realizará en la fecha que por 
esaito le señale el "~ inistrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenc:ionates serán determinadas ~ la "Suprema Corteº. en función del i~ iento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incu~imiento de las obigaciones pactadas en el instrumento contraccual y de lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corteº podrá aplicar I.W'la pel'\a convencional hasta por el tre-inta ~ ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de bs servicios. WI incluir el l~SlO al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien. no se !layan recibido a ente<a satisfacción de la "Suprema Corteº. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcioMlmente al porcentaje incu~o. 
En caso de que no se otorgue ptórroga al "Prestador de Servicios" respeao al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apieará !Ala pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivale..-e al 
monto que resulte de aplicar el 1 '6 (uno por ciento) por cada d ía hábil a la cantidad que irrl'()rten los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta ~ ciento) del monto to&al del contrato. WI incluir el l f1'1'Ue5to al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ºPrestador de Serviciosº y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ~ Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confomiidad con lo establecido en el artículo 169, fracción H. cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exoeptÚa la presentación de la fianza como garantía del cumplimento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 5,600 UMAS. y el pago se reafizará en su IOtalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios:". este debe<á reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más bs intereses que se calaAarán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Fede<ación y la ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supueslO de prórroga para el pago de crécitos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se ~ rán 
por d ías nati.rales. desde la fect\a del pago al ·Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume tocalmente la responsabifidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto lbe<a a la ·Suprema Corteº de 
cualquier responsabilidad de caráaer civil penal fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproduoción parcial o total. o uso distinto al autorizado. de la docl..mentaciÓn proporcionada por la "S1.4>rema Corteº. con motivo de la prestación de los se<Vicios <qeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resuttantes del procedill'iento. la ·s1.4>rema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. ~ lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totafidad de las reclamaciones 
que. en su caso. se efectúen respec:10 de bs derechos de propiedad intelectual u otro derecho inhere..-e a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Proteoción a la Propiedad lndusuial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las pe<sonas que inteNengan en la realización del ot;eto de este contra!O serán trabajadores del "Prestad« de Servicios". por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corteº. 
Será responsabilidad del ·Prestador de Serviciosº clAl\?ir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: ~ tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cua)quief orden que los trabajadores del ºPrestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que WJ\?lique el cumplimiento de estas obligaciones oocrerá a cargo del "Prestador 
de Serviciosº. que será el único responsable de las obligaciones adqucidas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestad« de Serviciosº bs ~ntes de afiiación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuocas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que algl.W'lo o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar algl.W'la redamaciÓn adininistrativa o juicio en contra de la ·Suprema Cone". el "Prestad« de Serviciosº debe<á reenix>lsar la totaidad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte" con motivo de las demandas insta...-adas por oonoeplO de traslado. viáticos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inhe<entes. con el fin de aaeditat a..-e la autoridad competente que no existe relación laboral 
atguna con los mismos y deslndar a la·~ Corte" de cualquier tipo de responsabiidad en ese sentido. 
Las ·Partes• acuerdan que el ~e de los referidos gas&os que se llegaran a ocasionar po«á ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador~ Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago. 
indepencientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontrataciÓn➔ la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la suboontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efeclos de esta contratación. se entiende por suboontrataciÓn el ae1o media..-e el cual 
el "Prestador de Serviciosº encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución parcial o toe.al del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil El ·Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Cone" con motivo del cumpfi-niento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
neg!jgencia. La reparaciÓn del daño consistirá. a elección de la •Suprema Corteº. en el restablecimiento de la siuación anterior, cuando ello sea posi>le, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las aoc:iones lega.tes a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmi:sibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transfefT o afeciar bajo cualquier título, parcial o totafmente a favor de otra persona. física o 
O'IOf'al, los derechos y obigaciones que deriven del presente contra!O, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corteº. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, bs entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasifiearse OOO'IO reservados 
y/o confidenciales. en términos de los artícubs 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomución Pública. así como 98. 110 y 113. de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se otiliga a no realizar acciones que ~ metan la segt.ridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer~ cualquier medio a quien no tenga derecho. doet.mentos. registros. imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información d asmcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su pteStación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Serviciosº para cunplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema Corteº. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Cone" el material que se le hubiese proporciol'\ado así como el material que llegue a realzar. obig.ándose a abstene<se de reproducirlos en medio 
electrÓnico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artícuto 59 de la Ley General de ProteociÓn de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob&gados {LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con m::rtivo de la documentación que maneje o conozca al desa~ ar las actividades objeto del ptesente contrato. así como los resultados obtenidos, ~ lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos 
personales que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 1 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dstintas a las aucoriz:adas por la ·Suprema Corte": 

!: ~=; :::~::!~==~=-o~ i:a~~=:=:z~-:;~~I~= ::.ªyla •Suprema Corteº cuando oc...-ra una vutneración de los rrismos: :---

d. No stbooncratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artíaAo 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·Suprema Corte" po«á rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie dedaración juáJCial. en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplr cualesquiera 
de las obigaciones que asume en este contrato por causas que le sean rl'IP'rtables. o bien, en caso de se< cqelO de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrio las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. p,-actjcándose la diigencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, oto,gándole un plazo de CS'lco d ías hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estme convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano ()00\?etente de la ·Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisiÓn, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instn.rnento. Serán causas de 
rescisión del ptesente instn.rnento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la d áusuta Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente oontra!o. 3) En general. por el incumplwr.enlo por parte del "Prestad« de Serviciosº a cualesquiera de las obigaciones derivadas del ptesente contrato. 
Décima Sexta. Sup uestos de terminación del contrato diversos a la rescisiÓn. El contrato podrá darse por teminado al cumpimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pÚbioo o de interés gene<al. 
en téminos de lo l)fe'll'isto en los artículos 153. 154, 155 y 156. del Acueroo Gene<al de Adininistración XIV/2019. 
Décima Séptima. SuspensiÓn temporal del contrato. las ·Partes• acuerdan que la ·Suprema Corteº podrá. en cualquier motnento. suspender ~ente, en todo o en parte el ot;eto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que elo 
implique su te<minación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artícub 150. del Acuerdo Gene<al de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artícub 148. fracción l. del Acuerdo General de A~inistración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·Suprema Corteº a responder de bs defeclos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. así como de cualquier otra responsabifidad en que htbiere incurrido. en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corteº designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura J...-Ídica en Puebla, Puetlla, adsaita a la Dirección Gene<al de Casas de la Cult...-a Jwidica de la "Suprema" Corteº. como "Administrador" 
del ptesente contrato. quien Sl.4)e(Visará su estriclo cumplimiento: en consecuencia. debe<á revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así corno girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El'la Ditecior(a) Gene<al de Casas de la Cuttura J...-ídica de la "Suprema Corte" podrá sustiuir al •AdlTWlistradol" del contrato. lo que informarán por escrito al ºPrestador de Serviciosº 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpliniento de lo estipulado en este instrumento. el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corteº 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicifio o vecindad. tenga o l egare a tener. de conformidad con b indicado en el artículo 11. fracción XXII. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede<ación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de Ul'\a parte a otra. se realizará por escrio en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuen::lo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige~ lo dispuesto en la Constiución Por'rtica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento OrgáJVOO en Materia de AdlTWlistración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acueroo Gene<al de ~ inistración XIV/2019. y en lo no previs&o en es&os, por el Código Civi Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Penonales en 
PosesiÓn de Sujecos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsab-1ad Haoendaria. la Ley General de Responsabiidades Adtrinistrativas y la Ley Federal de Prooedmento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El •PRESTADOR DE SERVICIOS• 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓ N 
&JP.AE.',\ACOATE CE JIJSTIC!A DE LA liA.Ca'.J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA P NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CAUADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mait ccjpuebla@mail scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Gustavo Magaña Gonzalez / Calle 9 Poniente 104, Col. Centro, San Andres Cholula, 72810 / 222-577-7740, 222-577-7740 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230166 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

60 DÍAS NATURALES CCJ PUEBLA, CALZADA DE LOS FUERTES 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE, PUEBLA, PUE 72290, MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
5. PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES 
6. TIPO DE CONJRATACIÓN: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
7. CLASIFICACION: MENOR 
8. FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 43, 46, 47, Y 86 AL 88 DEL ACUERDO 
GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. . 
9. ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
PUEBLA ESTADO DE PUEBLA. 
10. FECHA DE AUTORIZACION: 24 DE ABRIL DE 2023 
11. INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023:SI. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y.NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE: LA MINUTA DE LA JUNTA DE 
ACLARACLONESÉ EL CATALOGO DE C.ONCEPTOS, LA PROPUESTA DEL ADJUDICARIO, 
LOS DICTAMEN S TECNICO Y ECONOMICO Y EL ACUERDO DE ADJUDICACION. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA PUE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

LIC. ANTONI > ~"'"'.u111 
ENL 

TOTAL 

LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMÍREZ 
DIRECTORA DE L4 r.4SA D~ 1 4 CUL TUR4 .11 IRÍDICA EN 

PUEBLA, PUE. 

Importe Total 

341,700.00 
54 672.00 

396°372.00 

Fecha de lmpresión: 0Qf06/2023 12:11:5 1 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

DEC L ARAC I ON E S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, en lo sucesivo •suprema corte•, por conducto de su representante para los efectos de este instnwnento manifiesta que: 
L 1.- Es el máximo órgano depositario del Pode< Judicial de la Federación. en términos de lo dspues&o en los artíaAos 94. de la Constitución Política de los Estados Ur.dos Me.xieaoos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Conet..no Público Sumario. fue autorizada ~ la ti\Aar de la Casa de la C.Uttura Juñdica en Puebla. Puebla. de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción IV. 46. 47. fracción 111. 86 y 88. del 
Acuerdo Gene<al de Administración XNl'2019. del Comité de Gobiemo y Adininistración de la ~ Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecirueve. por el que se regulan los prooedimentos para la adquisición. arrendamiento, 
a~inistración y desinc:orporaciÓn de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos~ la S1.4>rema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· La tiular de la Casa de la Cuttura Jurídica en Puebla, Puebla. esta faci.ttada para susatir el presente instn..mento. de conformidad con lo dspues&o en el artículo 11, párrafo séptmo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señal.a como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Soárez número 2. colonia e.entro. alcaldía Coauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que WTlplica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332101S0010001 . Partida Pres1.4>uestal 35101, mantenimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la Cuttura Juridica en Puebla, 
Puebla. 
11.• El • Prestador de Servicios• manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es !Ala pe€500a física de nacionaidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para accu.ar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificacione técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfaociÓn de ésta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabiitaóo conforme a la legislación apieable a bs Podef'es Ejecutivo. Legislarivo y Judicial de la Federación para celebrar oontra!os; asitrismo. no se encuentra en ringuno 
de los supues&os a que se refieren bs artículos 62. fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuefdo General de Administración XNl'2019. 
11.5.-Para todo lo relacionado con el ptesente contrato. seiata como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denomflado "Prestador de Servicios". 
111.• La • suprema Corte• y el •Prestador de Servicios• , a quienes de manera conjunta se les identificará como las "'Partes"' declaran que: 
111. 1.· Reconocen mutuamente la personalidad jwidica con la que OOf'll'arecen a la celebración del ptesente instn..mento y mamiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se ckigirán a los domicilios indicados en las dedaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.• Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del ptesente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contra!O, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguie..-es: 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones ge,nerales. El "Prestador de Serviciosº se compromete a proporcionar bs servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el ot;eto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vol...-rtades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil. el plazo se recorrerá al día hábi inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del con.trato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $341,700.00 (trescientos cuarenta y un mil setecientos pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor AQregado equivalente a $54,672.00 (cincuenta 
y cuatro mil seiscientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional). res..ttando un monto total de $396.,ln.oo (trescientos noventa y seis mil trescientos seten.ta y dos pesos 00/100 moneda nacional). 
El pago señalado en la ptesente dáuslJ!a abre el total de bs servicios contratados, ~ lo cual la ·Suprema Corte" no tiene ob&gación de cubrir ningún rl'lporte adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" debe<á presentar el o los ~ntes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "S1.4>rema Cone". con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5. seglrl consta en la cédula de identificación fiscal. expedida ~ el Servicio de Administración Tri:>utaria. incicando el domiciio seialado en la declaración 1.4. de este instn.rnento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Administrado(' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento medante el cual fueron pte,stados los servicios a ente<a satisfacción de la • Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de ~icios• debe realizar la pteStación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, colonia Rincón del Bosque, códi.go postal 
72290, Puebla, Puebla. 
Quinta. Vige,ncia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partr del 10 de junio de 2023 y hasta el 08 de agosto de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se ~mete a prestar bs servicios conforme a b siguiente: Eá:ificio Casa de la Clftura Juridica en Puebla. Puebla. los días 10 del mes de junio al 08 del mes de agosto de 2023. 
A la terminación de la vigencia de es ta contratación. no se deberá contiooar con la pte,stación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conarato únicamente podrá ser l)t'a'rogado por causas plenamente jusfficadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de 
Serviciosº y su acepe.ación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contraccu.al no sea posible por causas imputables a la "Suprema Cone". esta se realizará en la fecha que por 
esaito le señale el "~inistrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenc:ionates serán determinadas ~ la "Suprema Corteº. en función del i~iento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incu~imiento de las obigaciones pactadas en el instrumento contraccual y de lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corteº podrá aplicar I.W'la pel'\a convencional hasta por el tre-inta ~ ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de bs servicios. WI incluir el l~SlO al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien. no se !layan recibido a ente<a satisfacción de la "Suprema Corteº. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcioMlmente al porcentaje incu~o. 
En caso de que no se otorgue ptórroga al "Prestador de Servicios" respeao al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apieará !Ala pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivale..-e al 
monto que resulte de aplicar el 1 '6 (uno por ciento) por cada d ía hábil a la cantidad que irrl'()rten los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta ~ ciento) del monto to&al del contrato. WI incluir el l f1'1'Ue5to al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ºPrestador de Serviciosº y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ~ Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confomiidad con lo establecido en el artículo 169, fracción H. cuarto párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exoeptÚa la presentación de la fianza como garantía del cumplimento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 5,600 UMAS. y el pago se reafizará en su IOtalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios:". este debe<á reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más bs intereses que se calaAarán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Fede<ación y la ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supueslO de prórroga para el pago de crécitos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se ~rán 
por d ías nati.rales. desde la fect\a del pago al ·Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume tocalmente la responsabifidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto lbe<a a la ·Suprema Corteº de 
cualquier responsabilidad de caráaer civil penal fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproduoción parcial o total. o uso distinto al autorizado. de la docl..mentaciÓn proporcionada por la "S1.4>rema Corteº. con motivo de la prestación de los se<Vicios <qeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resuttantes del procedill'iento. la ·s1.4>rema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. ~ lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totafidad de las reclamaciones 
que. en su caso. se efectúen respec:10 de bs derechos de propiedad intelectual u otro derecho inhere..-e a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Proteoción a la Propiedad lndusuial 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las pe<sonas que inteNengan en la realización del ot;eto de este contra!O serán trabajadores del "Prestad« de Servicios". por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corteº. 
Será responsabilidad del ·Prestador de Serviciosº clAl\?ir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: ~ tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cua)quief orden que los trabajadores del ºPrestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que WJ\?lique el cumplimiento de estas obligaciones oocrerá a cargo del "Prestador 
de Serviciosº. que será el único responsable de las obligaciones adqucidas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestad« de Serviciosº bs ~ntes de aRiación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuocas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que algl.W'lo o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar algl.W'la redamaciÓn adininistrativa o juicio en contra de la ·Suprema Cone". el "Prestad« de Serviciosº debe<á reenix>lsar la totaidad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte" con motivo de las demandas insta...-adas por oonoeplO de traslado. viáticos, hospedaje. transportación. alimentos y demás inhe<entes. con el fin de aaeditat a..-e la autoridad competente que no existe relación laboral 
atguna con los mismos y deslndar a la·~ Corte" de cualquier tipo de responsabiidad en ese sentido. 
Las ·Partes• acuerdan que el ~e de los referidos gas&os que se llegaran a ocasionar po«á ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador~ Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago. 
indepencientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontrataciÓn➔ la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la suboontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efeclos de esta contratación. se entiende por suboontrataciÓn el ae1o media..-e el cual 
el "Prestador de Serviciosº encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución parcial o toe.al del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil El ·Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Cone" con motivo del cumpfi-niento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
neg!jgencia. La reparaciÓn del daño consistirá. a elección de la •Suprema Corteº. en el restablecimiento de la siuación anterior, cuando ello sea posi>le, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las aoc:iones lega.tes a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmi:sibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transfefT o afeciar bajo cualquier título, parcial o totafmente a favor de otra persona. física o 
O'IOf'al, los derechos y obigaciones que deriven del presente contra!O, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corteº. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, bs entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasifiearse OOO'IO reservados 
y/o confidenciales. en términos de los artícubs 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomución Pública. así como 98. 110 y 113. de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se otiliga a no realizar acciones que ~metan la segt.ridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer~ cualquier medio a quien no tenga derecho. doet.mentos. regisb'os. imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información dasmcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su pteStación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Serviciosº para cunplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema Corteº. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Cone" el material que se le hubiese proporciol'\ado así como el material que llegue a realzar. obig.ándose a abstene<se de reproducirlos en medio 
electrÓnico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artícuto 59 de la Ley General de ProteociÓn de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob&gados {LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con m::rtivo de la documentación que maneje o conozca al desa~ar las actividades objeto del ptesente contrato. así como los resultados obtenidos, ~ lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos 
personales que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: k 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dstintas a las aucoriz:adas por la ·Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfefT los datos personales tratados, así COITIO informar a la •Suprema Corteº cuando oc...-ra una vutneración de los rrismos: 
c. Elitrinar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No stbooncratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artíaAo 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·Suprema Corte" po«á rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie dedaración juáJCial. en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplr cualesquiera 
de las obigaciones que asume en este contrato por causas que le sean rl'IP'rtables. o bien, en caso de se< cqelO de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrio las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. p,-actjcándose la diigencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, oto,gándole un plazo de CS'lco d ías hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estme convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano ()00\?etente de la ·Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisiÓn, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instn.rnento. Serán causas de 
rescisión del ptesente instn.rnento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la dáusuta Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente oontra!o. 3) En general. por el incumplwr.enlo por parte del "Prestad« de Serviciosº a cualesquiera de las obigaciones derivadas del ptesente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisiÓn. El contrato podrá darse por teminado al cumpimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pÚbioo o de interés gene<al. 
en téminos de lo l)fe'll'isto en los artículos 153. 154, 155 y 156. del Acueroo Gene<al de Adininistración XIV/2019. 
Décima Séptima. SuspensiÓn temporal del contrato. las ·Partes• acuerdan que la ·Suprema Corteº podrá. en cualquier O'IOO"lef'lto. suspender ~ente, en todo o en parte el ot;eto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello 
implique su te<minación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artícub 150. del Acuerdo Gene<al de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artícub 148. fracción l. del Acuerdo General de A~inistración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ·Suprema Corteº a responder de bs defeclos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. así como de cualquier otra responsabifidad en que htbiere incurrido. en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corteº designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura J...-Ídica en Puebla, Puetlla, adsaita a la Dirección Gene<al de Casas de la Cult...-a Jwidica de la "Suprema" Corteº. como "Administrador" 
del ptesente contrato. quien Sl.4)e(Visará su estriclo cumplimiento: en consecuencia. debe<á revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así corno girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El'la Ditecior(a) Gene<al de Casas de la Cuttura J...-ídica de la "Suprema Corte" podrá sustiuir al •AdlTWlistradol" del contrato. lo que informarán por escrito al ºPrestador de Serviciosº 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpliniento de lo estipulado en este instrumento. el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corteº 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicifio o vecindad. tenga o l egare a tener. de conformidad con b indicado en el artículo 11. fracción XXII. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede<ación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de Ul'\a parte a otra. se realizará por escrio en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. legislación aplicable. El acuen::lo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige~ lo dispuesto en la Constiución Por'rtica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento OrgáJVOO en Materia de AdlTWlistración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acueroo Gene<al de ~ inistración XIV/2019. y en lo no previs&o en es&os, por el Código Civi Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Penonales en 
PosesiÓn de Sujecos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsab-1ad Haoendaria. la Ley General de Responsabiidades Adtrinistrativas y la Ley Federal de Prooedmento Administrativo en lo conducente. 
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